
ACTA DE CONSTITUCIÓN

En Santa Cruz de Tenerife siendo las 12 horas del
día 28 de julio de 2003, se reúnen las personas que
se relacionan al objeto de constituir la comisión ne-
gociadora del convenio colectivo de Fred. Olsen,
S.A. y su personal de oficinas.

Por la representación empresarial:

D. Guillermo Van De Waal (Director General).
D. Enrique Jiménez Echevarría (Director RRHH).
D. Juan Manuel de León Pérez (J. Adm. Personal).
D. Gonzalo Cáceres Menéndez (Asesor).

Por la representación social:

D. Tomás Galván Quintana (CC.OO.).
D. Juan Manuel Brito Abreu (CC.OO.).
D. Carlos Marrero López (CC.OO.).
D. Francisco Morales Camacho (CC.OO.).
D. Moisés Armas Cubas (I.S.).
D. Julio Cordobés Rodríguez (I.S.).
D. Miguel Martín Hernández (U.G.T.).
D. Miguel Borredat Ríos (Asesor CC.OO.).
D. José María Patiño Merelas (Asesor I.S.).

Siendo la representación social antes relacionada
fruto del acuerdo entre las partes, que se reconocen
como interlocutores válidos, dando por iniciadas las
negociaciones bajo el principio de buena fe.

Por la representación empresarial. Por la repre-
sentación social.

3766 Dirección General de Juventud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
septiembre de 2003, relativa a las subvencio-
nes genéricas concedidas por este Centro
Directivo, en virtud de delegación, a Asociaciones
para el Fomento de la Participación en
Actividades Juveniles en el ejercicio 2003.

Resolución de la Directora General de Juventud,
relativa a las subvenciones genéricas concedidas por
este Centro Directivo, en virtud de delegación, a aso-
ciaciones juveniles para el Fomento de la Participación
en Actividades Juveniles en el ejercicio 2003.

Según lo dispuesto en el artículo 10, apartado 5,
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), las Resoluciones que pongan fin a los
procedimientos de concesión de subvenciones ini-
ciados por convocatoria pública deberán publicar-
se en el Boletín Oficial de Canarias dentro de los
treinta (30) días siguientes a su adopción, sin per-
juicio de su notificación a los interesados.

Por Orden de 17 de febrero de 2003, de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales se con-
vocaron subvenciones a Asociaciones Juveniles
para el Fomento de la Participación en Actividades
Juveniles (B.O.C. nº 39, de 26.2.03) y, de confor-
midad con lo establecido en la Base general sexta,
apartado cuatro, de la convocatoria, la Dirección
General de Juventud notificó a las entidades bene-
ficiarias la Resolución de concesión.

En su virtud

R E S U E L V O:

Hacer públicas en el Boletín Oficial de Canarias
las subvenciones concedidas por esta Dirección
General a asociaciones juveniles para el Fomento
de la Participación en Actividades Juveniles, con
cargo a la citada convocatoria, en virtud y ejercicio
de la delegación efectuada por el Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales en la Orden Departamental
de 17 de febrero de 2003 (B.O.C. nº 39, de 26 de
febrero), relación de la cual figura en anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de
2003.- La Directora General de Juventud, Regina
García Casañas.
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3767 Dirección General de Juventud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 24 de
septiembre de 2003, relativa a las subvencio-
nes genéricas concedidas por este Centro
Directivo en el año 2003, a Entidades que
gestionen Medidas para el Fomento y Promoción
de la Emancipación Juvenil, en virtud de la Orden
de 17 de febrero de 2003. 

Resolución de la Directora General de Juventud,
por la que se hace público el resultado de la convo-
catoria de subvenciones genéricas para “Entidades que
gestionen Medidas de Fomento y Promoción de la
Emancipación Juvenil”, en virtud de la Orden de 17
de febrero de 2003.

Vista la Orden de 17 de febrero de 2003, de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, por la que
se convocan subvenciones para “Entidades que ges-
tionen Medidas de Fomento y Promoción de la
Emancipación Juvenil” (B.O.C. nº 39, de 26.2.03).

Resultando que instruido el procedimiento por
todos sus trámites fue resuelto por Resolución de
esta Dirección General de Juventud de fecha 18 de
septiembre de 2003.

Considerando lo preceptuado al efecto en la base
general sexta, apartado cuarto de la citada Orden así
como lo dispuesto en el artículo 10, apartado 5, del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Considerando la delegación de competencias efec-
tuada en la citada Orden de 17 de febrero de 2003,

R E S U E L V O:

Hacer público el resultado de la convocatoria de
subvenciones concedidas por esta Dirección General
de Juventud para “Entidades que gestionen Medidas
de Fomento y Promoción de la Emancipación Juvenil”,
en los términos que figuran como anexo I a la pre-
sente Resolución, desestimándose el resto de las so-
licitudes presentadas.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2003.-
La Directora General de Juventud, Regina García
Casañas.

Boletín Oficial de Canarias núm. 202, jueves 16 de octubre de 2003 16593

A N E X O


